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EF: EXTRAPROCESO: INTERROGATORIO DE PARTE. 

Rad. 2022-00091-00 

 

Socorro, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo lo manifestado por la parte demandante en el escrito que antecede 

y por ser procedente lo solicitado, TÉNGASE como nueva dirección para efectos 

de notificaciones del convocado ALVARO ARGUELLO PINTO la dirección de correo 

electrónico alvaropinto2623@gmail.com.  

 

CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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